RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003476, Ent. N° 7715/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la modificación del contrato de suministro e instalación de la estación conversora de frecuencia de Melo;
RESULTANDO: 1) que el 18 de diciembre del 2008, ISUR S.A. (con participación de UTE y de la CND) y Consorcio Areva (actualmente denominado Consorcio Alstom), firmaron el contrato para el suministro e instalación en la modalidad de “Llave en Mano” de la Estación Conversora de Frecuencia de Melo, ubicada en las cercanías de la ciudad de Melo, Departamento de Cerro Largo y sus posteriores llamados a mejora y ajuste de oferta, a efectos de interconectar las redes de trasmisión de Extra Alta Tensión de Uruguay (50Hz) y Brasil (60 Hz);

2) que se da cuenta de la necesidad de la celebración de un acuerdo modificatorio al contrato suscrito con Alstom, en razón de que las dificultades en la entrega de las líneas y obras complementarias impidió la realización de los correspondientes ensayos de comisionamiento, y que ha incidido la modificación de los requerimientos formulados por el Operador N. de Sistemas de Brasil, lo que impone la realización de estudios adicionales que han de ser efectuados por el suministrador de la Conversora;

3) que por Resolución del Directorio  de fecha 18 de setiembre de 2014 (R 14-1821) se dispuso  aprobar la modificación parcial del referido contrato de Suministro e Instalación “Llave en Mano” de la Estación Conversora de Frecuencia de Melo;

4) que se estipula en el proyecto de Modificación de Convenio a suscribirse entre Isur SA, UTE y Consorcio Alstom, que se adjunta  que: a) Alstom, asume entre otras,  la realización de los estudios adicionales relacionados con los cambios de criterio definidos por ONS de Brasil para permitir los intercambios de energía, suministrara un informe presentando las consecuencias en términos de modificación o sustitución de equipos y presentara asistencia a UTE; b) por su parte UTE pagará por todo concepto, por los costos adicionales debidos a la demora en las obras complementarias y los estudios adicionales, la suma de U$S 2:800.000, (éste monto no incluye impuestos o IVA) que se establecen como plena y única compensación debida al contratista por los conceptos indicados, careciendo de toda validez y eficacia las facturas hasta ahora cursadas por Alstom. El pago se hará en 3 cuotas, la primera en el importe de U$S 1:400.000, a cobrar a partid de la firma de la modificación de Convenio y presentación de las actividades previstas en el item 2.2 y la segunda en el importe de U$S 700.000, que  se efectivizará a partir de la presentación de las actividades previstas en el item 2.3 y la tercera cuota en el importe de 700.000, que  se efectivizará a partir de la aprobación de los estudios por parte de UTE a realizar según el item 2.3, si las obras complementarias están disponibles desde el 15-11-14 hasta el 31-3-15, Alstrom cobrará por concepto de costos mor mantener al CME, la suma de U$S260.000, (este monto no incluye impuesto o IVA), por mes;
5) que el Asesor Letrado, Dr. Edgar Varela- Méndez, con fecha 26-11-2014, informó que surge que en la cláusula 3, Compensaciones y pagos, se prevén determinados pagos que UTE ha de formalizar a ALSTROM, los que, la cocontratante de ésta es ISUR y es la que ha de canalizar las erogaciones, corresponde adoptar decisión asumiendo el reembolso de dichas partidas;
6) que por Resolución del Directorio (R 14-2423) de fecha 4 de diciembre del 2014 se dispuso: a) reembolsar a ISUR S.A. las sumas que esta deba abonar a Alstrom en el marco de la Modificación Parcial de Contrato de Suministro e Instalación “Llave en Mano” de la estación Conversora de Frecuencia de Melo aprobada por R 14-1821 de 18-09-14, b)ordenar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el gasto de U$S 2:800.000, mas impuestos, más el pago de U$S 260.000, más impuestos por mes, por el periodo comprendido entre el 15 de noviembre de 2014 y 31 de marzo de 2015;
7) que el Dpto. de Registro y Control Presupuestal, informó con  fecha 16 de diciembre de 2014,  que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21.10.2013, para el Presupuesto 2014, adecuado a precios enero-junio de 2013, el Grupo 5,  no presenta créditos suficientes disponibles para cubrir el monto de U$S1:020.000, para el Ejercicio 2014,  y que si presenta créditos disponibles por el monto de U$S 2:040.000, para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4, Literal H) de la Ley Nº 15.301 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832), y el Decreto reglamentario Nº 469/80, facultan a UTE a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
2) que asimismo, el Artículo 4, Literal A) de la Ley Nº 15.301 establece que para el cumplimiento de sus fines, UTE podrá, en forma accidental o permanente, vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;
3) que UTE, como Organismo del Estado, no puede intervenir en la modificación de este contrato, y no puede por ende, generarse un  gasto a su cargo ,siendo que este no había participado  en la celebración del contrato original, el que fue suscrito por  personas de derecho privado, y en consecuencia no había intervenido en la selección del contratista, consorcio Alstom, de acuerdo al procedimiento de contratación estatal, regulado por el art. 33 del Tocaf,  Por lo que el gasto dispuesto no es legalmente procedente, careciendo el Ente de  norma legal habilitante para contraerlo;
4) que en tanto no existe crédito disponible en el rubro de imputación para atender el gasto dispuesto, contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literales B) y  E)  y  228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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